
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

            Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2019-00865-00 

 
Ante la solicitud de pago de títulos que realiza la parte demandante mediante el portal de 

inscripción para ello, y atendiendo a que en el presente tramite se ordenó darle aplicación 

al artículo 129 y 130 del Código de la Infancia y la Adolescencia, y aún el pagador no 

realiza el pago a la cuenta del despacho de la cuota alimentaría correspondiente al mes 

de noviembre de 2023, conforme a lo comunicado por oficio No. 226 del 18 de mayo de 

2022 y requerido por oficio No. 328 del 26 de junio de 2023, se ordena fraccionar el título 

N°413230004089131 cuyo valor corresponde al monto de ochocientos sesenta y un mil 

quinientos ochenta y tres pesos con setenta y dos centavos ($861.583,72) de la siguiente 

forma: Por dos títulos, uno por valor de quinientos noventa y nueve mil ochocientos 

setenta y cuatro pesos con veintiocho centavos ($599.874.28), con el cual se realizará el 

pago de las cuota alimentaria del mes de noviembre de dos mil veintitrés (2023), y otro 

título por valor de doscientos sesenta y un mil setecientos nueve mil con cuarenta y cuatro 

centavos ($261.709,44), que quedara en la cuenta del despacho y con el cual se pagará 

a futuro las cuotas alimentarias que se causen y que no sean pagadas por el pagador. 

 

Se requiere a la parte demandante para que se sirva aportar el expediente la constancia 

de entrega ante el pagador del oficio No. 328 del 26 de junio de 2023. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASIS MENA GIL 

JUEZ  
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